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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Economía y Hacienda

11 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2011, por la que se publican las subvenciones
concedidas durante el tercer trimestre de 2011 a través de la Dirección General
de Economía, Estadística e Innovación Tecnológica.

El artículo 7.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, establece que las entidades concedentes publicarán trimestralmente en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas en cada período con
expresión de la entidad beneficiaria, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

De conformidad con lo expuesto, se procede a publicar las ayudas otorgadas durante
el tercer trimestre de 2011 por la Consejería de Economía y Hacienda, a través de la Direc-
ción General de Economía, Estadística e Innovación Tecnológica, al amparo de las siguien-
tes Órdenes reguladoras:

— Acuerdo de 11 de marzo de 2010, del Consejo de Gobierno, por el que se establece
el procedimiento de compensación fiscal de determinadas tasas municipales que
sean exigibles a las personas físicas que ejerzan actividades económicas y a las
empresas de reducida dimensión por razón de la prestación de servicios o realiza-
ción de actividades administrativas vinculadas al inicio de sus respectivas activi-
dades profesionales o empresariales (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 10 de mayo de 2010).

— Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 12 de abril de 2010, por la que
se aprueban las bases reguladoras del Plan de Innovación Empresarial de la Co-
munidad de Madrid, y se convocan ayudas para el año 2010 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril de 2010).

— Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 15 de febrero de 2010, por la
que se modifica la Orden de 3 de marzo de 2009, por la que se establece el régi-
men de ayudas y el sistema de gestión del Programa “InnoEmpresa”, de apoyo a
la innovación de las pequeñas y medianas empresas de la Comunidad de
Madrid 2009-2013, y se realiza la convocatoria para el año 2010 para determina-
das tipologías de proyectos o actuaciones (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 2 de marzo de 2010).

— Convenio de Colaboración entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Econo-
mía y Hacienda) y la Fundación General Universidad Complutense de Madrid
para el desarrollo de la segunda fase Proyecto de Investigación Visión Táctil,
de 20 de mayo de 2011.

Madrid, a 19 de octubre de 2011.—El Secretario General Técnico, Francisco Lobo
Montalbán.
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Acuerdo de 11 de marzo de 2010, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el procedimiento de compensación fiscal de determinadas tasas municipales que sean exigibles a las
personas físicas que ejerzan actividades económicas y a la empresas de reducida dimensión por razón de la prestación de servicios o realización de actividades administrativas vinculadas al inicio
de sus respectivas actividades profesionales o empresariales (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de mayo de 2010).
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Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 12 de abril de 2010, por la que se aprueban las bases reguladoras del Plan de Innovación Empresarial de la Comunidad de Madrid, y se
convocan ayudas para el año 2010 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril de 2010).

Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 15 de febrero de 2010, por la que se modifica la Orden de 3 de marzo de 2009, por la que se establece el régimen de ayudas y el siste-
ma de gestión del Programa “InnoEmpresa”, de apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas empresas de la Comunidad de Madrid 2009-2013, y se realiza la convocatoria para el año 2010
para determinadas tipologías de proyectos o actuaciones (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de marzo de 2010).
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(03/36.291/11)

Convenio de Colaboración entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Economía y Hacienda) y la Fundación General Universidad Complutense de Madrid para el desarrollo de la segunda
fase Proyecto de Investigación Visión Táctil de 20 de mayo de 2011 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 10 de mayo de 2010).
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